
 Consejo de Derechos Humanos 

Resolución 6/36. Mecanismo de expertos sobre los derechos 
humanos de los pueblos indígenas 

El Consejo de Derechos Humanos, 

 Teniendo presente el párrafo 6 de la resolución 60/251 de la Asamblea 

General, de 15 de marzo de 2006, y el párrafo 84 del anexo a la resolución 5/1 del 

Consejo de Derechos Humanos, de 18 de junio de 2007, 

 Recordando que, en su sexagésimo primer período de sesiones, la Asamblea 

General aprobó, en su resolución 61/295, de 13 de septiembre de 2007, la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, 

 Teniendo presente la resolución 6/16 del Consejo de Derechos Humanos, de 

28 de septiembre de 2007, 

 Recordando que el Consejo de Derechos Humanos debe ser consciente de la 

labor sobre cuestiones indígenas que llevan cabo otros órganos del sistema de las 

Naciones Unidas, 

 1. Decide, a fin de ayudar al Consejo de Derechos Humanos a 

desempeñar su mandato, establecer un mecanismo subsidiario de expertos encargado 

de proporcionar al Consejo los conocimientos temáticos especializados sobre los 

derechos humanos de los pueblos indígenas de la manera y forma solicitadas por el 

Consejo, como se indica a continuación: 

 a) Los conocimientos especializados temáticos se centrarán 

principalmente en estudios y asesoramiento basado en la investigación; 

 b) El mecanismo podrá, en el ámbito de su labor que determine el 

Consejo, presentar propuestas al Consejo para que éste las examine y apruebe; 

 2. Decide también que el mecanismo presente informes anuales sobre su 

labor al Consejo; 



 3. Decide además que el mecanismo de expertos esté integrado por cinco 

expertos independientes cuya selección se llevará a cabo de conformidad con el 

procedimiento establecido en los párrafos 39 a 53 del anexo de la resolución 5/1 del 

Consejo, de 18 de junio de 2007; 

 4. Recomienda encarecidamente que, en el proceso de selección y 

nombramiento, el Consejo tenga debidamente en cuenta los expertos de origen 

indígena; 

 5. Decide que, con miras a que el mecanismo de expertos aumente la 

cooperación y evite duplicar la labor del Relator Especial sobre la situación de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas y del Foro 

Permanente, invitará al Relator Especial y a un miembro del Foro Permanente a estar 

presente y hacer contribuciones en su reunión anual; 

 6. Decide también que los miembros del mecanismo de expertos 

desempeñarán sus funciones por un período de tres años y podrán ser reelegidos por 

un período adicional; 

 7. Decide asimismo que, en el marco de su mandato, el mecanismo de 

expertos sobre los derechos de los pueblos indígenas establezca sus propios métodos 

de trabajo, si bien no podrá aprobar resoluciones ni decisiones; 

 8. Decide que el mecanismo de expertos celebre reuniones una vez por 

año con una duración de tres días en su primer año y de hasta cinco días hábiles 

posteriormente, y que los períodos de sesiones pueden ser una combinación de 

sesiones públicas y privadas; 

9. Decide también que la reunión anual del mecanismo de expertos esté 

abierto a la participación, como observadores, de los Estados, los mecanismos, 

órganos y organismos especializados, fondos y programas de las Naciones Unidas, las 

organizaciones intergubernamentales, las organizaciones y mecanismos regionales en 

el ámbito de los derechos humanos, las instituciones nacionales de derechos humanos 

y otros órganos nacionales pertinentes, académicos y expertos en cuestiones indígenas, 

y las organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por 

el Consejo Económico y Social; la reunión también estará abierta a las organizaciones 



de pueblos indígenas y las organizaciones no gubernamentales cuyas metas y 

propósitos guarden conformidad con el espíritu, los propósitos y los principios de la 

Carta de las Naciones Unidas, sobre la base de arreglos tales como la resolución 

1996/31 del Consejo Económico y Social, de 25 de julio de 1996, y de las prácticas de 

la Comisión de Derechos Humanos, mediante un procedimiento de acreditación 

abierto y transparente, de conformidad con el reglamento del Consejo de Derechos 

Humanos, lo cual permitirá disponer a tiempo de información sobre la participación y 

celebrar las consultas pertinentes con los Estados interesados; 

 10. Pide al Secretario General y a la Alta Comisionada de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos que proporcionen toda la asistencia humana, 

técnica y financiera que sea necesaria al mecanismo de expertos para el desempeño 

eficaz de su mandato. 

 
[Aprobada sin votación]  

34ª sesión 
14 de diciembre de 2007 
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